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A Despacho del señor Juez, informando que el auto interlocutorio No. 143 del 

18 de febrero de 2025, por medio del cual se inadmitió la demanda se notificó 

por estado el día 19 de febrero de 2025. De tal forma, el término establecido en 

el Artículo 170 del CPACA, corrió durante los días hábiles 20, 21, 24, 25, 26, 

27 y 28 de febrero 03, 04 y 05 de marzo de 2025 (Los días 22 y 23 de 

febrero y 01 y 02 de marzo de 2025 fueron no hábiles). 

 

Dentro de dicho término (24 de febrero de 2025) la parte demandante 
presentó subsanación de la demanda2.  
 
 
Para proveer. 
 
 
 
Santiago de Cali, cuatro (04) de abril de dos mil veinticinco (2025). 
 
 

 
 
 

 
PAMELA ÁLVAREZ DUQUE  

SECRETARIA 
 

                                                           
1 Expediente SAMAI 
SAMAI | Proceso Judicial 
2 Índice No. 00006 del expediente electrónico SAMAI.  
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